
I
INTRODUCCIÓN

C UANDO en la actualidad se revisan los sistemas de
explotación agrarios, es frecuente utilizar el califi-

cativo de tradicionales para referirnos a cómo eran esos
sistemas antes de los cambios acelerados ocurridos en
España a partir del último tercio del siglo XX. Frecuen-
temente también tendemos en mayor o menor medida a
prejuzgar favorablemente estos sistemas, que suelen ser

considerados (a partir de un no confesado determinismo
socioecológico) como realidades más acordes con algu-
nos de los valores hoy en boga que las formas actuales
de explotación agraria.

Esta especie de «retórica de la tradición» se suele
apoyar al menos en tres soportes: la persistencia tempo-
ral o estabilidad de esos sistemas de gestión, el razonable
equilibrio conseguido entre explotación y conservación
de los recursos y, en menor medida, la articulación so-
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RESUMEN

Las dehesas han experimentado cambios muy importantes en las
últimas décadas. Estas transformaciones han supuesto un aumento de
la dependencia respecto del exterior, un incremento y simplificación
estructural de la carga ganadera y un uso menos integrado de los dife-
rentes recursos de estas explotaciones. A pesar de ello, y de algunas
amenazas referidas a la adecuada regeneración del monte, el impacto
de estos cambios en el paisaje agrario se puede considerar moderado.
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cial de las comunidades rurales, al parecer impregnadas
por el espíritu solidario y el recurso al socorro mutuo.

De esta manera y en paralelo con el concepto ecoló-
gico, hemos concebido y diseñado verdaderos «antro-
poclímax», que son construcciones conceptuales útiles
como puntos de referencia que nos permiten comparar
las situaciones actuales con aquellas pasadas y valorar
hasta qué punto las transformaciones pueden haber sido
más o menos radicales. Pero no conviene extremar la
concepción que tenemos de esos sistemas de gestión tra-
dicionales en el sentido que hemos enunciado más arri-
ba, ya que no resultaría especialmente útil y sí nos lleva-
ría con frecuencia a un discurso maniqueo y nostálgico,
siempre apesadumbrado por una especie de edad de oro
perdida.

Es necesario hacer estas precisiones porque también
la dehesa puede ser vista bajo el prisma de una realidad
inmutable, lo que nos llevaría a preguntarnos sobre si,
por ejemplo, las transformaciones acontecidas en los
procesos productivos suponen un cambio sustancial o
no. Ésta puede ser obviamente una de las conclusiones a
las que lleguemos con estas líneas, pero eso es diferente
a presuponer o prejuzgar que la dehesa tradicional tenía
una superioridad innata como sistema de explotación,
haciendo abstracción además del entorno socioeconómi-
co y técnico que define, como no puede ser de otra ma-
nera, cualquier momento histórico.

Esta situación es especialmente relevante en el caso
que nos ocupa, ya que un paisaje agrario como la dehesa
presenta una estabilidad aparentemente muy sólida (las
mutaciones fisionómicas son lentas por lo general) al
tiempo que se puede presentar con una cierta variedad
de formaciones o etapas (pastizales prácticamente desar-
bolados, terrenos de cultivo con o sin arbolado, monte
adehesado con diferentes densidades, monte arborescen-
te, matorrales…). Estas circunstancias pueden favorecer
la impresión de inmutabilidad, ya que los cambios en los
sistemas productivos o incluso en determinados aspectos
de la estructura agraria no parecen reflejarse con la radi-
calidad e inmediatez que percibimos en otros paisajes.

En cualquier caso, el objetivo de este trabajo es de-
terminar y valorar las transformaciones ocurridas en las
dehesas salmantinas (como ejemplo de estos sistemas
tan representativos del oeste peninsular), teniendo como
punto de referencia inicial la situación a principios de
los años sesenta del siglo XX, aunque, dependiendo de
la disponibilidad de datos, las comparaciones con el mo-
mento actual se pueden establecer a partir de informa-
ciones ligeramente anteriores o posteriores a esa fecha,
en la que aparece el primer Censo Agrario del I.N.E. y
que puede considerarse como bastante representativa de
la situación previa a los procesos de modernización so-
cioeconómica que experimentó España. Junto a esto, en
algunas ocasiones recurriremos a informaciones de ma-

FIG. 1. Densidad de dehesas.
Fuente: Fichas de Conservación.
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yor antigüedad, lo que nos permitirá en determinados
casos relativizar la radicalidad de ciertas transformacio-
nes recientes o la idea que se tiene sobre el modelo de
dehesa tradicional.

Para acometer el estudio de estos cambios contamos
por un lado con algunos trabajos ya clásicos y de valor
variable (TEIJÓN, 1948; MARTÍN GALINDO, 1966), con
nuestra propia experiencia personal, que nos permite
ciertas valoraciones cualitativas, y con diferentes tipos
de fuentes, sobre las que conviene hacer algunas consi-
deraciones.

Las fuentes estadísticas de que disponemos (funda-
mentalmente los Censos Agrarios) no proporcionan di-
rectamente datos referidos a las explotaciones adehesa-
das, como es fácil de entender. Eso nos ha obligado a
extraer la información con cautela utilizando sólo aque-
llos municipios en que hay fincas de este tipo y cono-
ciendo su peso en cada término municipal (ver figura 1).
Estimamos que el grado de aproximación es suficiente,
pero es necesario recordar esta circunstancia y admitir
un cierto nivel de incertidumbre en las conclusiones a
las que podemos llegar a partir de datos elaborados bajo
estos supuestos.

Los datos demográficos absolutos los hemos extraí-
do de los Nomenclátores, lo que nos asegura un mayor
nivel de detalle. Pero en este caso la precisión tampoco
es total y eso no sólo por cuestiones inherentes a cual-
quier fuente demográfica, sino a la especificidad del po-
blamiento de las dehesas. En todo caso, la mayoría de la
información que utilizamos tiene un carácter bastante
exhaustivo, y sólo hemos recurrido al muestreo o al
ejemplo de caso significativo en aquellos aspectos en
que un trabajo más completo con las fuentes desbordaba
nuestras posibilidades, como es el caso de la explota-
ción de la fotografía aérea y otras fuentes gráficas.

II
EL MODELO DE DEHESA TRADICIONAL

Habría que empezar por preguntarse si existe un mo-
delo de dehesa tradicional, y tratar al menos de fijar qué
caracteres podrían definir ese modelo. Esto no resulta
fácil a causa de la labilidad del concepto de dehesa, que
se complica con los vaivenes coyunturales que afectan a
cualquier sistema agrario y que en el caso que nos ocupa
configuran un dominio de fluctuación de una amplitud
considerable.

Sólo aceptando una definición relativamente amplia
o vaga se podría encuadrar dentro del concepto de «de-

hesa» la considerable variedad de situaciones fisionó-
micas, de manejo o de estructura fundiaria que hemos
venido englobando bajo esta denominación, y esto no
sólo vale para el pasado sino también para el presente.
En general, los intentos clásicos de definición insistían
en varios aspectos: la extensión de estas fincas (fre-
cuentemente caracterizadas como latifundios), su ubi-
cación en áreas de suelo pobre y «clima hostil», la
presencia del monte ahuecado de quercíneas como dis-
tintivo paisajístico y el aprovechamiento fundamental-
mente ganadero dentro de una cierta complejidad de
usos agrosilvopastorales que se intentan armonizar y
que se presentan como interdependientes (MARTÍN GA-
LINDO, 1966).

En lo fundamental siguen siendo los caracteres men-
cionados en el párrafo anterior a los que aludimos cuan-
do intentamos delimitar este agrosistema1. Pero en la re-
visión del modelo tradicional, que, como hemos dicho,
tiende a ser idealizado, se enfatizan algunos aspectos so-
bre los que conviene detenerse. En la práctica el punto
fundamental consiste en presentar a estos sistemas como
capaces de un uso múltiple y complementario del terri-
torio, ya que (desde un punto de vista ambiental) las de-
hesas resultaban ser una solución de compromiso entre
producción y conservación; es decir, el uso múltiple y
coordinado de los recursos permitía la sostenibilidad de
la explotación sobre un medio con serias limitaciones
edáficas y climáticas.

Como hemos escrito en otro lugar (LLORENTE, 2004),
en una determinada coyuntura socioeconómica y cientí-
fica muy favorable a los ideales ambientalistas se gene-
ralizó un discurso en el que es habitual presentar a la de-
hesa como una especie de «cuadratura del círculo»
ambiental, como una suerte de quintaesencia del equili-
brio entre producción y conservación. En la actualidad
este juicio tan favorable sólo se reserva para la dehesa
tradicional, pero ha quedado en muchos casos asociado
al concepto de dehesa2. En definitiva el modelo clásico

1 «Una dehesa es una finca grande —en relación a lo que es propiedad
rústica media en Salamanca—, de propiedad privada, que forma coto redondo,
con variedad de usos —ganaderos, agrícolas, forestales, cinegéticos— pero ca-
racterizada claramente por la orientación pecuaria y que presenta una cierta
complejidad estructural, manifestada por un paisaje de matices variados pero
donde sobresale como imagen paradigmática la del pastizal salpicado por gran-
des encinas con copas aparasoladas» (LLORENTE; 1995, pág. 27).

2 En el diccionario de ecología que se reseña al final de la cita podemos
leer, entre otras cosas, en la entrada dehesa: «Para muchos autores es un acaba-
do y perfecto ejemplo de sistema natural modificado armoniosamente por el
hombre; es un buen caso de equilibrio entre conservación y explotación, ya
que, aunque el bosque esclerófilo originario está alterado, se conservan la ma-
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de dehesa se asocia a los calificativos armonioso y equi-
librado, y eso obviamente implicaba una serie de condi-
cionantes que enseguida mencionaremos.

Pero antes de eso sí conviene recordar que, en los
trabajos clásicos sobre la dehesa y por tanto contempo-
ráneos al modelo tradicional, no se había construido este
discurso sobre el equilibrio ambiental; se habla de com-
plementariedad (TEIJÓN, 1948) e incluso de explotación
integral (MARTÍN GALINDO, 1966), pero este último autor
en su magnífico trabajo insiste fundamentalmente en el
equilibrio entre los factores de producción como los
condicionantes explicativos de la organización de estas
explotaciones, como por otra parte resulta normal en el
contexto en el que se escribió este trabajo3; es decir, son
la gran propiedad y las condiciones naturales adversas
las que explican las formas de aprovechamiento, los sis-
temas de trabajo y el régimen contractual de explotación.

La gestión de la diversidad era la base tanto funcio-
nal como estructural de las fincas adehesadas, y esa
gestión perseguía la complementariedad y un apro-
vechamiento lo más integral posible de los recursos.
Obviamente esa estrategia se apoyaba en el tamaño de
estas explotaciones, en unas determinadas circunstan-
cias técnico-económicas y en unas condiciones sociola-
borales que se han modificado drásticamente. En ese
contexto, el tratamiento organizado de la diversidad per-
mitía un aprovechamiento muy meticuloso de los recur-
sos, con escasos despilfarros, aunque con una produc-
tividad pequeña tanto por unidad de superficie como de
mano de obra.

La diversidad era, pues, uno de los signos distintivos
del sistema, y se apoyaba en la propia magnitud de las
fincas, lo que da lugar a una cierta variedad ambiental o
de unidades funcionales que además tendían a ser reafir-
madas por los usos y por las querencias naturales e in-
ducidas del ganado. También se ha insistido frecuente-

mente en que el ganado en las dehesas presentaba una
gran variedad; las referencias clásicas apoyan esta idea
y además insisten en que el pastoreo se organizaba de
forma muy minuciosa justamente para dedicar a cada
tipo de ganado los aprovechamientos más afines (MAR-
TÍN GALINDO; 1966, págs. 197-200 y TEIJÓN; 1948, págs.
433-437), pero también es verdad por lo que sabemos
que en muchas fincas la diversidad de ganado era relati-
va, ya que era frecuente en los contratos de arrenda-
miento la prohibición de introducir cabras, la presencia
de cerdos solamente durante la montanera, las restric-
ciones al pastoreo con ovejas desde mayo a septiembre
y la presencia muy mayoritaria de vacas en estas fincas;
eso es al menos lo que se deduce de diferentes estudios
de dehesas salmantinas durante el siglo XIX (GARCÍA

SANZ, 1992, y LLORENTE, 2000).

En fin, el tercer pilar de la diversidad es bien conoci-
do y se refiere a la tríada productiva: aprovechamiento
ganadero, agrícola y forestal. A este respecto hay que
recordar la primacía de los usos pecuarios, que en térmi-
nos de renta siempre suponían como mínimo el 60% de
los ingresos de los propietarios. Pero lo más importante
a este respecto es que esta variedad de aprovechamien-
tos no implicaba en todos los casos estricta complemen-
tariedad, ya que no ha sido infrecuente la disociación en
términos de gestión de los pastos y de la labor, que po-
dían arrendarse por separado (ese fue el caso de la finca
Miguel Muñoz (GARCÍA SANZ, 1992), o la modalidad de
sistema de aparcería para la labor y de arrendamientos
de temporada para los pastos.

Si la diversidad y la complementariedad eran las ba-
ses ambientales y funcionales de la dehesa tradicional,
desde una perspectiva económica se ha incluido fre-
cuentemente a estas fincas dentro de lo que se ha dado
en llamar economía natural (NAREDO, 1986). En estos
análisis se subrayaba la eficiencia energética de estos
sistemas a causa de la maximización de reempleos y au-
toconsumos y de la escasa dependencia de insumos ex-
ternos, lo que garantizaba a las dehesas un alto nivel de
autonomía energética (CAMPOS, 1984). En definitiva, el
recurso a la diversidad y a la complementariedad y la
gestión detallista y morigerada de los aprovechamientos
hacían de este sistema agrario un modelo en términos de
autorregulación, de estabilidad y de autarquía o autosu-
ficiencia.

Obviamente, en el escenario temporal o histórico al
que podemos asimilar el modelo de dehesa tradicional,
todo esto era posible y a la vez obligado por las condi-
ciones sociales, laborales y técnico-económicas del mo-

yoría de los elementos faunísticos y florísticos primitivos con un mínimo des-
perdicio de superficie productiva. (…) De forma que para muchos ecologistas
es paradigma de una relación entre hombre y naturaleza a reivindicar», PARRA,
F. (1984): Diccionario de ecología, ecologismo y medio ambiente. Alianza
Editorial, Madrid, págs. 105-106.

3 «La dehesa es, pues, una explotación campesina que trata de adaptarse a
unas condiciones naturales adversas. Sin embargo, esta adaptación sólo es po-
sible gracias a un factor humano: la gran propiedad. Solamente mediante la
gran propiedad es factible el acomodarse a la baja rentabilidad de la finca. La
extensión permite la rotación de cultivo y la consiguiente recuperación del sue-
lo: la extensión permite mantener a una ganadería sobre los ralos pastizales del
verano; la extensión permite la existencia de una zona complementaria de pas-
tos y bosques por muy aclarado que éste sea» (MARTÍN GALINDO; 1966, págs.
177-178).
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mento. Pero en ocasiones se tiende a olvidar la necesa-
ria solidaridad o congruencia entre los distintos factores
o componentes de la actividad agraria, bien por un exce-
so de presentismo bien cuando se trasladan sin sentido
crítico modelos que han triunfado en determinados luga-
res a otros en los que las condiciones son claramente
distintas4.

Así, la dehesa tradicional se asentaba tanto sobre el
esquema latifundista como sobre unas relaciones labora-
les y una fuerza del trabajo que hacían posible la auto-
nomía energética y productiva, el mantenimiento del po-
tencial ecológico y la extracción de una renta económica
en un escenario tecnológico modesto, con escasas inver-
siones, pero también en el que las exigencias adminis-
trativas, de control veterinario o de manejo del ganado
poco tenían que ver con las que hoy conocemos. Ahora
bien, este modelo también experimentó cambios en el
pasado, aunque tal vez esas transformaciones tuvieron
un carácter menos radical que las que hemos observado
en los últimos decenios, pero conviene insistir en esto
para desechar la idea de cierta inmutabilidad de los sis-
temas agrarios antes de los procesos modernizadores
contemporáneos.

A este respecto puede ser útil recordar los cambios
acaecidos en la dehesa Miguel Muñoz cuando en 1767
son expulsados los jesuitas y la finca pasa a un particu-
lar que posteriormente la deja en herencia al Marqués de
Lozoya. Pues bien, en primer lugar ese traspaso supuso
la separación entre propiedad y explotación, también su-
puso una considerable disminución de la mano de obra
que trabajaba en la dehesa, también implicó una forma
más compleja de explotación, ya que con los jesuitas no
había disociación en la gestión de los diferentes aprove-
chamientos y, finalmente, también se produjeron cam-
bios en el destino de la producción: con los jesuitas la
explotación de Miguel Muñoz estaba concebida para una
forma de autoconsumo, ya que se dedicaba al abasteci-
miento de alimentos y leña para el Colegio de Salaman-
ca. Posteriormente los propietarios obtenían unas rentas

tanto de los labradores renteros que gestionaban los te-
rrenos de cultivo como de los ganaderos forasteros que
aprovechaban los pastos (GARCÍA SANZ; 1992, pág. 351).

Se puede afirmar que la persistencia del sistema de
adehesamiento en el pasado se basaba por una parte en
la extensión de estas fincas y por otro en los bajos cos-
tes salariales, lo que permitía que los propietarios de es-
tas explotaciones consiguieran unos beneficios sustan-
ciales, como se refleja claramente en los datos de que
disponemos de las rentas de pastos de algunas fincas
salmantinas durante el siglo XIX. En efecto, a lo largo
de este siglo las rentas oscilaron entre los 15 y los 40
reales por Ha de pastos, a lo que había que añadir en
muchos casos otros ingresos procedentes de las tierras
de labor o de cortas de leña o carboneo. Si tenemos en
cuenta el valor de los productos ganaderos, los arrenda-
mientos debían resultar muy favorables a los propieta-
rios de estas fincas, que resultaban así un activo con una
rentabilidad notable.

III
LAS GRANDES TRANSFORMACIONES

RECIENTES

Toca ahora pasar revista a los cambios que ha expe-
rimentado la dehesa en los últimos cuarenta o cincuenta
años. No creo que merezca la pena insistir en la descrip-
ción de las bases explicativas de estas rápidas modifica-
ciones, que son bien conocidas por todos y en que de
una manera u otra han afectado a los diferentes sistemas
agrarios. Se trata en lo fundamental de precisar cómo
esas circunstancias han provocado determinados cam-
bios en las formas de gestión y aprovechamiento de las
dehesas. Y para ello vamos a empezar por revisar los as-
pectos que podemos englobar bajo la denominación de
estructura agraria y que se entienden habitualmente co-
mo caracteres bastante permanentes.

Para aproximarnos a estos temas hemos considerado
por separado los 159 municipios salmantinos en que
aparecen explotaciones adehesadas, lo que nos permite
una explotación de los datos de los Censos Agrarios
más matizada, ya que, como es sabido, los Censos no
singularizan los datos de fincas específicas como las que
tratamos aquí. Por eso resulta muy complicado sacar
conclusiones en relación con la posible evolución del ta-
maño de las dehesas. Sabemos, eso sí, que algunas de
estas propiedades se han dividido como consecuencia de
procesos sucesorios, pero es bastante frecuente que se
mantengan unidas a efectos de explotación agraria. Al

4 Un buen ejemplo de esto, referido a la explotación de una dehesa sal-
mantina, pudimos estudiarlo gracias a la Memoria que el perito Críspulo Naha-
rro redactó en 1889 a instancias del propietario de la finca. El dueño de la de-
hesa pretendía modernizar el aprovechamiento de la misma deslumbrado por el
modelo de la agricultura norteamericana, pero nuestro perito en su Memoria
echa un jarro de agua fría sobre las pretensiones del innovador empresario
(«obrando de este modo habremos matado sus ilusiones» escribe), y muy espe-
cialmente sobre su idea de la gestión directa en vez del sistema del colonato
por el que se llevaba la explotación. GRUPO DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA DE

SALAMANCA (2002): «La naturaleza y el mercado: orientaciones para una ex-
plotación agraria a finales del siglo XIX». Historia Agraria. 28, págs. 155-166.
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mismo tiempo se han producido fenómenos de concen-
tración, que en su intensidad no difieren mucho si consi-
deramos sólo los municipios con dehesas o aquellos que
no las tienen, de manera que en ambos grupos las explo-
taciones con más de 50 Ha se han incrementado en tér-
minos absolutos y han triplicado en 1999 la proporción
que sobre el total de explotaciones suponían en 1962.
Las diferencias que podemos encontrar son curiosas: en
las áreas con mayor proporción de dehesas se ha produ-
cido una reducción más drástica del número de explota-
ciones, pero han aumentado más débilmente las fincas
mayores de 50 Ha.

Podemos concluir, pues, que globalmente no hay
cambios significativos en lo que respecta al tamaño de
las dehesas, pero sí se ha producido una tendencia en el
sentido que las áreas donde ya predominaban las dehe-
sas presentan una menor diversidad en formas de explo-
tación que en el pasado; dicho de otro modo, las dehesas
tienen cada vez más peso en los municipios en los que
ya presentaban una cierta preeminencia.

Más significativos son sin duda los cambios experi-
mentados en el régimen de tenencia, que ya abordamos
en otro trabajo (LLORENTE, 1987). Un primer aspecto que
hay que anotar es la tendencia a la desaparición de las
prácticas por las que aparecía disociada la gestión de los
distintos aprovechamientos en las dehesas; en la actuali-
dad lo habitual es que toda la explotación se lleve bien
en arrendamiento bien en propiedad, que es lo más cohe-
rente con el sistema de aprovechamiento de estas fincas,
de manera que en este aspecto se puede afirmar que se
ha producido una clara racionalización y por lo tanto un
fortalecimiento de lo que podemos considerar como al-
gunas de las señas de identidad de este sistema agrario.

Por lo que se refiere a la tenencia, es bastante claro
que en las dehesas coexisten dos procesos contradicto-
rios. Por un lado, es indudable que se ha producido una
modernización de estas explotaciones y ese proceso de

racionalización ha buscado una mejora en la rentabili-
dad, que para muchos pasaba por gestionar directamente
estas fincas. Al tiempo, bastantes propietarios de de-
hesas no tienen en éstas sus ingresos principales y ade-
más su dedicación laboral fundamental no les permite
atender fácilmente la gestión de esas explotaciones, so-
bre todo si tenemos en cuenta las complicaciones geren-
ciales y administrativas que en los últimos años se han
abatido sobre la mayoría de las empresas agrarias. Por
último, las disposiciones legales que regulan los arren-
damientos rústicos o las perspectivas que se insinúan
ante cambios en estas disposiciones legales han jugado
también a favor en unos casos de la tenencia directa y
en otros, del arrendamiento.

Los datos de que disponemos a través de los Censos
Agrarios indican en líneas generales que se ha produci-
do una tendencia al aumento de las dehesas llevadas en
propiedad; ahora bien, esa tendencia no ha sido sosteni-
da y además aparece claramente truncada en los datos
del último Censo (el de 1999), si bien hay que conside-
rar que ese es un dato que afecta al conjunto de las ex-
plotaciones de la provincia salmantina, de manera que
una vez más nos enfrenta a la fiabilidad de las fuentes o
a la congruencia temporal entre los criterios seguidos en
los distintos Censos Agrarios. En todo caso, para valorar
los datos incluimos en el cuadro I los porcentajes de te-
rrenos llevado en propiedad para los distintos Censos y
3 grupos de tamaños de explotación distinguiendo entre
los valores del conjunto de la provincia de Salamanca y
los que se corresponden con las zonas en las que hay
una mayor densidad de dehesas.

De estos datos podemos extraer algunas conclusio-
nes: en primer lugar es claro que las dehesas son un tipo
de explotación en el que la propensión al régimen de te-
nencia directo es mayor que en las explotaciones media-
nas, que claramente son un terreno en el que el ajuste
estructural está jugando a favor del arrendamiento. Pero

CUADRO I. Evolución del régimen de tenencia. Porcentaje de tierras llevadas en propiedad sobre el total de terreno censado

Tamaño en Ha 1962 1972 1982 1989 1999

Conjunto de la provincia de Salamanca 50-100 53,98 53,46 52,68 50,35 38,27
100-200 56,25 54,33 54,98 53,62 36,77

> 200 66,74 60,35 69,41 72,73 64,23

Áreas de gran densidad de dehesas 50-100 53,56 53,12 51,95 51,03 39,95
100-200 54,10 52,05 52,53 55,85 38,07

> 200 70,94 62,00 74,43 79,47 67,52

Fuente: I.N.E.: Censo Agrario.
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también es verdad que, dentro de la provincia salmanti-
na, las dehesas se llevan más en propiedad que el resto
de las explotaciones de mayor tamaño (con más de 200
Ha). Por último y como hemos comentado más arriba, la
evolución muestra una tendencia demasiado cambiante
para una variable como la que estamos comentando;
aunque globalmente puede hablarse de un aumento de la
tenencia directa, hay que ser prudentes al enjuiciar los
datos estadísticos de que disponemos.

Ya hemos dicho más atrás que en el pasado la per-
sistencia de la dehesa fue posible entre otras cosas gra-
cias a la existencia de una mano de obra relativamente
abundante que percibía salarios bajos. Por otra parte, los
cambios demográficos también se han aducido como los
responsables de importantes transformaciones en la es-
tructura agraria. Pues bien, en este aspecto la tendencia
ha sido muy clara y la respuesta al vaciamiento laboral
de estas explotaciones ha supuesto, como no podía ser
de otra manera, el conjunto de transformaciones más
importantes que han afectado a las dehesas.

Con carácter general las pérdidas de población en la
provincia salmantina se producen desde mediados del
siglo XX. Así, entre 1950 y 1970 la provincia perdió
cerca de un 10% de su población, pero estas pérdidas
fueron mayores en los núcleos rurales (26,5%), y toda-
vía más intensas en los asentamientos que podemos aso-
ciar a las dehesas (35,7%). Si tenemos en cuenta lo
acontecido entre 1960 y los primeros años de la actual
década, podemos hacernos una idea del vaciamiento la-
boral del que hemos hablado, aunque los datos que va-
mos a dar son sólo indicativos, y eso por dos razones
fundamentales: hemos tenido en cuenta los núcleos de
los nomenclátores que podemos asociar a las explota-
ciones que llamamos dehesas, pero eso no quiere decir
que toda la población de estas localidades tuviera una
relación directa con las dehesas; por lo mismo pero a la
inversa, es seguro que en algunas dehesas podían traba-
jar antes o trabajar ahora (esto último es más probable)
personas que no residían o residen en estas alquerías.
Por otro lado hay que considerar los cambios demográ-
ficos generales; es decir, la reducción en el número de
miembros de las familias ha contribuido notablemente a
este descenso, que por lo tanto ha sido menor si sólo se
considerara la población teórica laboralmente activa en
estas explotaciones.

En 1960 hemos contabilizado 28.462 personas en un
total de 499 núcleos, de los que ya 33 figuraban sin nin-
guna persona censada. En 2001 la población de estos
núcleos era de 9.264 (en 2000, 9.418; en 2002, 9.163, y

en 2003, 9.012), pero ya en los nomenclátores no apare-
cían 86 de los núcleos primigenios y además 103 alque-
rías estaban totalmente despobladas; o sea, en cuarenta
años se ha evaporado la población de los caseríos de
156 dehesas.

Estos datos son suficientemente significativos, pero
no presentan en líneas generales un carácter específico
en relación con lo ocurrido en el conjunto de las zonas
rurales del interior peninsular. Lo que no resulta fácil es
establecer relaciones causales en el sentido de determi-
nar si la sustitución de la mano de obra por capital en las
dehesas se ha producido como consecuencia del éxodo
rural o si el éxodo se ha visto estimulado por la falta de
perspectivas laborales. Los datos de la E.P.A. para el
conjunto de la provincia señalan hasta principios de los
años ochenta del siglo XX un número relativamente es-
table de ocupados en el sector agrario; los veinte años
siguientes fueron de un descenso bastante continuado,
que sin embargo parece haberse amortiguado con el
nuevo siglo. Como el número absoluto de parados en es-
te sector ha tenido un recorrido cíclico pero dentro de
unos valores constantes, ha sido en los últimos años
cuando el peso relativo de los parados resulta cada vez
mayor, pero de esos datos no podemos inferir gran cosa,
y ni esas informaciones ni otras de tipo más cualitativo
permiten argumentar que se generase una masa notable
y estable de parados ligados al adelgazamiento laboral
en las dehesas.

Así, si comparamos a nivel municipal los porcenta-
jes de parados en el sector agrario sobre activos en el
mismo sector con los valores de densidad de dehesas
obtenemos un coeficiente de determinación nada signifi-
cativo (r2 = 0,002), y esta apreciación es la misma que
obtenemos si reflejamos en un mapa esos valores de pa-
ro agrario, ya que no se observa ningún paralelismo en-
tre la distribución territorial de esta variable y lo refleja-
do en el mapa de la figura 1 (ver figura 2).

En cualquier caso, los datos de los Censos Agrarios
permiten precisar más algunos aspectos, si bien sólo
desde 1982. Si comparamos los datos de ese Censo con
los del último, es decir, con los de 1999, se observa que
en esos casi veinte años ha descendido de forma notable
el número de Unidades de Trabajo al Año (U.T.A.),
concretamente en un 22%, ritmo menor en todo caso
que el experimentado para el conjunto de las explotacio-
nes agrarias salmantinas (37%). Este descenso se ha no-
tado especialmente en las prestaciones realizadas por
asalariados, ya que si en 1982 estos suponían en torno al
78% de las UTAs de las dehesas, en 1999 ya sólo repre-
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sentan el 66%. Así, en la primera fecha hemos podido
calcular una media de 2,65 U.T.A. asalariada por dehe-
sa, y esta cifra se ha reducido en el último Censo Agra-
rio a algo menos de 2 U.T.A.

En consecuencia, el número de asalariados se ha ido
reduciendo de manera evidente, y así en muchas fincas
sólo hay dos empleados o incluso uno. Al contrario de
lo que pasaba hace algunos años, bastantes de estos
obreros no viven necesariamente en la explotación en la
que trabajan, y se desplazan diariamente desde su lugar
de residencia. La reducción en el número de estos obre-
ros en cada finca ha tenido como consecuencia un in-
cremento de sus responsabilidades, ya que tienen fun-
ciones menos específicas que antes o de las propias de
las dehesas más grandes o más especializadas (como las
de ganado bravo). En todo caso, aunque las condiciones
de vida de estos asalariados han mejorado notablemente,
el trabajo en estas fincas ganaderas no resulta especial-
mente atractivo si se compara con el que se lleva a cabo
en el sector de la construcción, de forma que en los últi-
mos años se ha ido extendiendo el recurso a la mano de
obra inmigrante.

Como hemos comentado, la disminución de la mano
de obra ha sido posible gracias a la sustitución de la
misma por capital. No nos referimos sólo a aspectos co-
mo la maquinaria, sino muy especialmente a diferentes
tipos de infraestructuras, que han aumentado de forma
considerable el capital fijo de las dehesas y que permi-
ten, junto con la mecanización, un manejo más fácil tan-
to del ganado como de los recursos de origen agrícola:
cercas, charcas o abrevaderos, embarcaderos, silos, pa-
jares, corrales… Estos cambios son bien visibles en to-
das las fincas, aunque no todos los propietarios han he-
cho los mismos esfuerzos, pero aquí poco más podemos
hacer que comentarlos, ya que no resulta fácil propor-
cionar datos relevantes sobre estos aspectos. Nos vamos
a limitar por eso a comentar cómo ha evolucionado re-
cientemente el uso de la maquinaria.

Los datos a nivel municipal más antiguos que hemos
manejado proceden de la Reseña Estadística de 1971
(I.N.E., 1974), pero esta publicación no explicita ni su
procedencia ni la fecha de los mismos, aunque aparecen
junto a datos extraídos del Censo Agrario de 1962. Se
detallan para cada municipio el número de tractores y
de cosechadoras. Como indicador de los cambios en es-
te sector hemos comparado para el conjunto de munici-
pios con dehesas el número de tractores en la fuente co-
mentada y los reseñados en el último Censo Agrario.
Pues bien en ese período el número de tractores se ha

multiplicado por dos en la provincia salmantina, a pesar
de la reducción en el número de explotaciones; en las
zonas de dehesas el aumento ha sido algo inferior, ya
que ha supuesto un incremento del 80%. En general se
aprecia que han sido las dehesas situadas en las áreas
más marginales las que han tenido comparativamente un
comportamiento más dinámico. Podemos afirmar en
consecuencia que también en estas fincas hemos asisti-
do al proceso generalizado de mecanización del campo
español, lo que supone en el caso de las dehesas un in-
cremento considerable de su dependencia del exterior,
como ya se ha puesto de manifiesto en otros estudios
(CAMPOS, 1984).

La creciente dependencia del exterior se manifiesta
también en otros aspectos que resultan complicados de
cuantificar, pero en los que las transformaciones han si-
do considerables; nos referimos fundamentalmente al
recurso a insumos industriales en forma de carburantes,
fertilizantes, fitosanitarios, herbicidas o pesticidas, pero
también al notable incremento de complementos ali-
menticios para el ganado, lo que pone en duda que se
ajuste a la realidad el calificativo de extensivo para es-
tos sistemas y sobre todo que el peso de reempleos y au-
toconsumos tenga la importancia que en el pasado. En
ese sentido es evidente que se ha producido una modifi-
cación considerable de los flujos de materia y energía en
las dehesas, que son sistemas agrarios crecientemente
importadores.

Es tal vez en la actividad agrícola donde sea más
manifiesta esta circunstancia. Como hemos comentado,
las relaciones capitalistas se han intensificado en las úl-
timas décadas, de manera que en las dehesas se ha pro-
ducido una penetración de las modalidades de produc-
ción y de gestión propias de la lógica de los procesos
industriales. Así, se ha generado un considerable incre-
mento de adquisiciones de todo tipo de factores de pro-
ducción destinados a las tierras de cultivo. Pero los cam-
bios en la actividad agrícola no se han limitado a esto.

Lo primero que resulta difícil de precisar es la mane-
ra en que se llevaba a cabo tradicionalmente la organi-
zación de las tierras de cultivo. Por ejemplo, Evelio Tei-
jón no entra en demasiado detalle y de forma bastante
confusa nos cuenta que a mediados del siglo XX en las
dehesas salmantinas los terrenos de uso agrícola se dedi-
caban a trigo o forrajes en el casos de los suelos ricos y
«abundantes en agua», mientras que las partes altas de
las fincas con suelos más flojos se destinaban al centeno
(TEIJÓN; 1948, pág. 422); y más adelante recuerda que
estos terrenos de cultivo estaban divididos en hojas, de
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manera que se seguían dos tipos de rotaciones: una trie-
nal o bienal, con cereales seguidos de algarrobas y, su-
ponemos que, barbecho en el primer caso, y una cuatrie-
nal, en la que la tierra se cultivaba un año y descansaba
tres (suponemos igualmente que se trataría de una hoja
cultivada, dos en posío y la cuarta en barbecho)5.

Por su parte y en referencia a las dehesas extreme-
ñas, Martín Galindo afirma que en estas fincas predomi-
nan «los sistemas de cultivo en cuatro, cinco o más ho-
jas» (MARTÍN GALINDO; 1966, pág. 159), pero ya señala
que no todas las fincas siguen ese modelo tradicional,
que en cualquier caso le parece obligado para una co-
rrecta y complementaria organización de los aprovecha-
mientos agrícolas y ganaderos. El uso de la rotación al
tercio o más extensivas (con varios años de posío), en la
que en ocasiones podía entrar un barbecho semillado
con leguminosas, no sólo se explicaba por la necesidad
de conseguir complemento para el ganado sino que era
un procedimiento que facilitaba el control del matorral
en estos pastizales arbolados.

La documentación histórica que conocemos de algu-
nas dehesas pone en evidencia la importancia de la rota-
ción al tercio en las tierras de cultivo. Así, sabemos que
al menos desde mediados del siglo XVIII hasta finales
del XIX ese fue el sistema con el que se organizaba el
terrazgo en Miguel Muñoz, donde se cultivaba trigo y
centeno en una parte de la dehesa que nunca fue supe-
rior a un tercio de la misma (GARCÍA SANZ; 1992, pág.
353). Es decir, con seguridad durante un período de al-
rededor de 150 años las hojas de cultivo ocuparon entre
una tercera y una cuarta parte de la finca y siempre en
las mismas zonas, lo que quiere decir que difícilmente
este sistema contribuía de manera completa al manteni-
miento de la estructura adehesada.

En otras dehesas las circunstancias particulares da-
ban lugar a determinadas peculiaridades. Por ejemplo,
las dehesas de la comarca de Ciudad Rodrigo (Salaman-
ca) en la segunda mitad del siglo XVIII tenían con ca-
rácter bastante general una organización de sus terrenos
de cultivo basada en la rotación al tercio, siendo el cen-
teno y el trigo los aprovechamientos mayoritarios6. Esto
en cualquier caso se podía explicar por el hecho de que

FIG. 2. Porcentaje de paro agrario
sobre activos agrarios. Fuente: INE,
1995.

6 La información que utilizamos es muy detallada y procede de una en-
cuesta realizada en 1770 que se conoce como el Libro del Bastón (JUNTA DE CO-
LONIZACIÓN INTERIOR, 1929).

5 El artículo de don Evelio Teijón dista en este tema (lo mismo que en
otros) de ser claro, y sólo podemos intuir que cada una de las dos rotaciones
mencionadas se corresponde con los terrenos mejores y con los más mediocres,
pero es una suposición. Tampoco se dice nada sobre la generalidad de este tipo
de organización o sobre la existencia de variantes (TEIJÓN; 1948, pág. 424).
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ésta era la rotación utilizada en todo el Corregimiento.
Ahora bien, nos encontramos con una notable variedad
en lo que respecta al terreno labrado o que entraba en la
rotación en cada finca: en algunos casos las únicas tie-
rras labradas (y no necesariamente al tercio) estaban
compuestas por la senara del montaraz, lo que suponía
una parte muy pequeña de la extensión de estas dehesas;
pero también encontramos fincas en las que alrededor
del 80% de las tierras entraba en las hojas de cultivo; es-
ta situación era especialmente frecuente en el Campo de
Argañán o Azaba, mientras que en el Campo de Cama-
ces y, sobre todo, en el Campo de Yeltes lo habitual era
que sólo una cuarta parte de la explotación se incluyera
en las hojas.

La documentación histórica de otras dehesas sal-
mantinas nos confirma algunos de estos extremos (LLO-
RENTE, 2000). Esto es, en primer lugar es evidente que la
superficie cultivada o que formaba parte de las rotacio-
nes variaba considerablemente de unas fincas a otras en
función de cuestiones tanto relacionadas con las condi-
ciones físicas como con las estrategias o intereses de los
propietarios o con el entorno social. Así, por ejemplo,
en Torrecilla (una finca de unas 230 Ha) no había tierras
de labor; en Fresnillo, con una extensión de algo más de
400 Ha, sólo se labraba la cortina que gozaba el guarda
montaraz, que contaba con unas 7 Ha de las que se culti-
vaban con centeno todos los años la mitad. En Muñope-

pe, que era la dehesa más extensa (con alrededor de 850
Ha), además de la senara del montaraz existió durante
mucho tiempo una organización al tercio del terrazgo
que ocupaba cerca del 80% de la superficie de esta fin-
ca, en la que se cultivaba centeno. Pero a partir de 1869
Muñopepe dejó de labrarse y se convirtió en una dehesa
que se arrendaba a «puro pasto». En segundo lugar, hay
que recordar que no siempre los gestores de terrenos la-
brados y de pasto coincidían, lo que pone en cuestión,
como ya hemos mencionado, el carácter coordinado de
la gestión de las explotaciones adehesadas. Y finalmen-
te, parece evidente que la extensión cultivada en las
dehesas ha variado coyunturalmente, y eso no necesa-
riamente en relación con la dinámica interna de estas
explotaciones.

De la comparación de los datos de las últimas déca-
das podemos precisar algunas cosas más. Por ejemplo,
si tenemos en cuenta cómo ha evolucionado la superfi-
cie labrada en los municipios salmantinos con dehesas,
se observa una notable disminución, de manera que para
el conjunto de ese territorio se ha reducido a la mitad la
superficie cultivable. Pero este proceso ha presentado
una muy notable variabilidad, ya que si en algunas zo-
nas la retracción ha sido considerable, en ciertos muni-
cipios incluso ha aumentado el terreno labrado. Esto úl-
timo ha tenido lugar en las zonas con mejores suelos,
mientras que en las fincas labradas sobre el zócalo gra-

FIG. 3. Evolución del terreno
labrado. Porcentaje de tierras
labradas en 1999 sobre 1969.
Fuentes: MINISTERIO DE

AGRICULTURA, 1970. Censo
Agrario de 1999.
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nítico se ha producido un claro abandono de tierras, co-
mo puede verse en la figura 3.

En general podemos afirmar que se ha pasado de un
sistema relativamente extensivo, con la utilización de la
rotación al tercio, a cultivar dentro de las fincas sólo las
tierras de mejores características, a las que se somete a
un aprovechamiento mucho más intensivo; esto significa
obviamente que la extensión sembrada anualmente pue-
de ser incluso mayor en bastantes dehesas, y en aquellas
en que se mantienen áreas labradas la producción es
considerablemente mayor y se basa nuevamente en el re-
curso a los insumos industriales. El cambio fundamental
consiste en que las labores no contribuyen como en otras
épocas de manera tan protagonista al mantenimiento de
un monte abierto, porque lo que señalan los datos (figura
4) es que a finales de los años sesenta del siglo XX exis-
tía una gran variedad de alternativas de cultivo, aunque
la rotación más frecuente en las zonas adehesadas era la
rotación al tercio (MINISTERIO DE AGRICULTURA, 1970).

El sentido de esta práctica, en la que se suceden cul-
tivo, rastrojo y erial a pastos, es permitir al suelo re-
cuperar la fertilidad gracias al aporte de los residuos
vegetales y animales y al nitrógeno fijado por las legu-
minosas. Además se entiende que los cultivos agrícolas
utilizan más eficazmente el agua de lluvia que los pas-
tos, y así se pueden obtener producciones impensables
si sólo se recurriera a los pastos, especialmente en años
de sequía. Por último, la extensión de la labor se ha con-
siderado siempre como un importante apoyo a la pro-
ducción de bellota.

Más discutible resulta precisar el carácter más o me-
nos positivo de algunas consecuencias de estas transfor-
maciones en las prácticas agrícolas. En este sentido re-
sulta complicado decidir el impacto que la extensión de
la rotación al tercio ha podido tener en los problemas de
regeneración del monte; sabemos que el aumento de la
intensificación de las labores de labranza sí compromete
seriamente el regenerado en las zonas actuales de culti-
vo, y es posible igualmente que una alternativa al tercio
con las posibilidades técnicas presentes tuviera pareci-
das consecuencias sobre una extensión mayor. Por otra
parte y con carácter general, la disminución de la super-
ficie de cultivo y de las labores ha supuesto una dismi-
nución del riesgo de erosión del suelo: las áreas donde
ahora se cultiva suelen ser las de menor pendiente y me-
jores condiciones, y además la siembra sobre parcelas
no barbechadas también ha limitado este riesgo, ya que
el suelo no queda labrado y desprotegido tanto tiempo
como en el pasado.

Podemos decir, como resumen, que se ha producido
una general disminución de la superficie labrada con un
aumento de la intensificación en las zonas más favora-
bles. Esta situación presenta una gran diversidad en fun-
ción de las características del sustrato y de determinadas
coyunturas, pero resulta bastante general (LAVADO CON-
TADOR, SCHNABEL y TRENADO ORDÓÑEZ, 2004). Así,
puede darse el caso de un abandono prácticamente abso-
luto del cultivo, como se ve en la figura 5, donde se pre-
senta una dehesa situada sobre el batolito granítico; pero
en otras zonas con mejores suelos las ventajas técnicas
actuales y la política de subvenciones han contribuido
en algunos casos a un aumento de la extensión labrada y
en general a un incremento de la cultivada al retraerse
notablemente la práctica del barbecho y del posío.

En estas condiciones puede resultar aventurado afir-
mar que con carácter general se ha producido una diso-
ciación en las dehesas entre agricultura y ganadería, es
decir, una movilización separada de estos recursos, pero
es indudable que esa aseveración es válida en muchos
casos; y eso en primer lugar porque las labores agrícolas
no contribuyen ahora de la misma manera al manteni-
miento del monte adehesado ni existe el mismo grado
de interacción entre las superficies labradas y los apro-
vechamientos ganaderos; por otra parte y en función de
determinadas coyunturas, en muchas dehesas se han
cultivado producciones pensadas para la venta y con un
bajo ciclo de autoconsumos o reempleos (LLORENTE,
1993). Finalmente, hay que recordar que el ganado de
las dehesas cada vez es más dependiente en su alimenta-
ción de los piensos, forrajes y complementos que pro-

FIG. 4. Distribución de los municipios salmantinos con dehesas
según el porcentaje de barbecho. Fuente: MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, 1970.
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vienen de fuera de la propia dehesa, aunque esto no só-
lo tiene que ver con la dinámica agrícola de estas fincas
sino más bien con lo acontecido con el ganado, como
ahora veremos.

El modelo ganadero que sustituye en España a los
sistemas tradicionales ha sido caracterizado (RODRÍGUEZ

ZÚÑIGA, M. y otros, 1980), quizás de manera algo es-
quemática y exagerada, como inducido (por su carácter
exógeno), desequilibrado (por sus efectos territoriales)
y dependiente (en relación a la dependencia de los ali-
mentos concentrados y de las razas foráneas). En las de-
hesas, uno de los ámbitos emblemáticos de la ganadería
extensiva, diversificada y autóctona, se ha producido
una evolución asimilable, a la que se podrían añadir dos
aspectos: la simplificación de la cabaña y el aumento de
la carga ganadera. Obviamente, estas condiciones, que
obedecen a circunstancias diversas pero bien identifica-
das, tienen a su vez un importante impacto en el funcio-
namiento global de estas explotaciones.

Los trabajos que describen las dehesas antes de los
cambios que venimos comentando son muy rotundos al
afirmar que el ganado de estas fincas estaba sometido
en mayor o menor medida a raciones de hambre buena
parte del año; en palabras de Martín Galindo (1966),
«el régimen extensivo del pastoreo sobre la dehesa es
insuficiente para una alimentación racional de los ani-
males a ella adscritos». Esto suponía que, a pesar de
que se complementaba esa alimentación, el ganado se

veía obligado a grandes oscilaciones en su peso y es-
tado, lo que generalmente afectaba a la producción de
crías, que era menos segura y estable que en la actua-
lidad. Podemos suponer además que esta situación im-
plicaba una notable presión sobre los recursos de las
fincas, a pesar de que las densidades de ganado fueran
menores que hoy, ya que los distintos animales no po-
dían desperdiciar nada y además su pastoreo se organi-
zaba de forma que se destinaba a cada tipo de ganado y
en cada época los recursos pastables más adecuados.

En un escenario como éste, claramente extensivo,
poco despilfarrador y que maximizaba reempleos y au-
toconsumos, era obligado el recurso a razas rústicas
muy adaptadas a estas condiciones de penuria, de ten-
dencia catabólica, y también una cabaña relativamente
variada, lo que no sólo permitía diversificar riesgos si-
no también, como hemos dicho, aprovechar de manera
óptima los distintos sectores de las fincas; teniendo en
cuenta, eso sí, que el peso del ganado mayoritario era
distinto de unas comarcas a otras en función de las
condiciones locales7.

Pero el cambio radical en términos laborales, admi-
nistrativos, sanitarios, mercantiles o productivos ha va-

7 Es conocido, por ejemplo, que mientras en las dehesas salmantinas el ga-
nado dominante era el vacuno, en las fincas extremeñas era el ovino el que ocu-
paba este lugar de privilegio.

FIG. 5. Evolución de los usos del suelo en la dehesa de Gomeciego. Fuentes: Fichas de Conservación y SIG Oleolícola Español.
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ciado en buena medida de contenido esa relación privi-
legiada entre razas autóctonas y dehesas, y se han
afianzado mecanismos que responden a una lógica en
la que el riguroso aprovechamiento de los recursos pro-
pios no resulta fundamental. Por eso se puede hablar de
una «intensificación ganadera a contrapelo del ecosis-
tema» (CAMPESINO, 1992), o del contrasentido crecien-
te que supone presentar como extensivos unos sistemas
ganaderos que sólo tienen ese carácter sobre el papel.
En este sentido podemos hablar de que en las dehesas
se está afianzando una «paradoja ganadera», ya que de
forma creciente el fortalecimiento pecuario de estas ex-
plotaciones no se basa en la mayoría de los casos en las
virtualidades de las mismas, que se están convirtiendo
en simples «contenedores» de ganado, y éste ya no tie-
ne la misma trascendencia que antes como elemento de
conexión entre distintos espacios o subsistemas dentro
de las fincas.

Pues bien, una de las manifestaciones más eviden-
tes de estos cambios es la que hace referencia a la com-
posición de la cabaña. Los rasgos más generales de esa
transformación pueden verse en la figura 6, donde he-
mos recogido los valores de los municipios con dehe-
sas a través de dos fuentes elaboradas con diferentes
criterios, pero que resultan suficientemente significati-
vas. El resumen de esa evolución es una clara simplifi-
cación de la cabaña, que aparece ahora menos diversi-
ficada y con un claro dominio del bovino, secundado
por el porcino, que ha experimentado en los últimos
años una notable progresión. Aunque no aparece en el
gráfico, podemos afirmar también que la regresión ha
afectado igualmente a los consumidores domésticos
que ya en los años sesenta tenían un carácter más mar-
ginal, como gallinas y pavos.

Las razones de estas transformaciones han tenido
tanto que ver con las demandas del mercado como con
las dificultades relacionadas con el mantenimiento de
mano de obra en las explotaciones. El ganado vacuno
se ha ido imponiendo en buena medida por tratarse de
aquel que exige menos atenciones con carácter gene-
ral; a esto se puede añadir el efecto favorable que ha
tenido la política agraria comunitaria, que ha fijado
unas primas considerables tanto para las vacas nodri-
zas como para los terneros machos; por otra parte, el
criterio que ha definido la posibilidad de acceder a la
prima por extensificación superaba con claridad los va-
lores habituales de carga ganadera, por lo que en estas
dehesas ese criterio ha sido más incentivador de la
densificación que de la limitación del tamaño de los
rebaños.

Por su parte, la recuperación del porcino ibérico ha
tenido que ver fundamentalmente con la demanda del
mercado, después de unos años en los que el futuro de
este ganado pasó por notables incertidumbres; a pesar
de la mayor complicación de manejo, son pocas las de-
hesas que prescinden hoy de la ceba (en montanera o
no) de cerdos. No puede extrañar por todo esto que se
haya producido un notable incremento de la carga ga-
nadera en estas fincas.

Si consideramos, una vez más, los municipios en los
que aparecen dehesas, podemos concluir que ese au-
mento ha sido muy importante, ya que en el lapso de al-
go más de treinta años la suma de unidades ganaderas
de bovino, ovino, porcino, caprino y equino se ha dis-
parado. Si utilizamos el índice 100 para los datos de la
primera fecha, las unidades ganaderas de este tipo reco-
gidas en el Censo Agrario de 1999 supondrían un índi-
ce de 256, algo mayor que el alcanzado para el conjun-
to de la provincia salmantina (índice 219). Aunque las
fuentes utilizadas en esta comparación pueden resultar
sospechosas de escasa fiabilidad, sobre todo si tenemos
en cuenta las diferencias en su elaboración, lo cierto es
que si recurrimos a la serie histórica de censos ganade-
ros a escala provincial obtenemos unos resultados bas-
tante semejantes, ya que si en 1963 hemos evaluado en
algo más de 304.000 las U.G., en 1995 se superaban las
609.000, es decir, algo más del doble.

Hay que comentar en todo caso que este incremen-
to de la carga ganadera no se ha conseguido exclusiva-
mente por un aumento del número de cabezas, que es
el aspecto sobre el que resulta más fácil establecer un
recuento o un censo ganadero, sino que también es ne-
cesario tener en cuenta que el peso medio del ganado
ha crecido; es decir, no sólo nos encontramos con más
animales (sobre todo en el caso de bovino y porcino),
sino que además los animales son de mayor peso. De
hecho y con todas las reservas, podemos evaluar la
contribución del aumento del volumen del ganado a

FIG. 6. Cambios en la estructura de la cabaña. Fuentes: Reseña
Estadística y Censo Agrario.
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través de los datos de peso vivo (MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, 1970), de manera que éste ha supuesto en
torno a un 37% del incremento total de la carga gana-
dera en este período.

Esto se explica por dos razones que están en la
práctica estrechamente ligadas; por un lado las ya
apuntadas mejoras en la alimentación; por otro lado, el
recurso a razas mejoradas, generalmente en sistemas
de cruce industrial. La sorprendente aclimatación de
muchas de estas razas (CAMPESINO, 1992) se ha visto
favorecida por la creciente suplementación con forra-
jes, paja y piensos de los baches productivos naturales.
El retroceso de la cría en pureza de ganado autóctono,
sobre todo en bovino, es así uno de los aspectos sobre
los que se muestran más críticos los defensores más
puristas de estos sistemas de explotación, pero no pa-
rece muy congruente reivindicar el uso de razas rústi-
cas adaptadas a las penurias pero de comportamiento
nervioso y magras canales en un escenario marcado
por la necesidad de manejar al ganado con bastante
frecuencia por motivos sanitarios y administrativos,
por el interés de mantener bien alimentado a los ani-
males y por la búsqueda de crías que tengan un buen
comportamiento en la ceba. Otra cosa es que el au-
mento en el precio de los piensos se consolide y no
tenga un carácter coyuntural y eso obligue a replan-
tearse el procedimiento actual de cría y manejo del
ganado.

IV
CONCLUSIONES

La dehesa como sistema agrario ha sufrido impor-
tantes modificaciones en las últimas décadas como res-
puesta adaptativa a las nuevas realidades socioeco-
nómicas, tecnológicas y laborales, o a las exigencias
administrativas o del mercado. Estos cambios han teni-
do en unos casos un componente gradual de carácter
cuantitativo, pero también en otros se han producido
verdaderas transformaciones cualitativas.

A este respecto, el asunto más radical tiene que ver
con el hecho de que estas fincas han perdido autosufi-
ciencia; el ciclo de reempleos y autoconsumos se ha
adelgazado a favor de los flujos externos de importa-
ción-exportación, y la explotación es menos integral e
integrada que antaño. La dehesa tradicional era un sis-
tema de aprovechamiento bastante autosuficiente, ya
que sólo exportaba los productos que tenían un carác-
ter más excedentario. Esa gran autonomía o notable in-

dependencia ha ido decreciendo progresivamente y, en
especial, la dependencia económica y energética exte-
rior se han incrementado, aproximando en ese sentido
a las dehesas al comportamiento de otros sistemas
agrarios más convencionales. Hasta mediados del siglo
XX las dehesas eran sistemas bastante autosuficientes
en el suministro de recursos, pues tenía razonablemen-
te equilibradas las tasas de extracción con las de repo-
sición, gracias al empleo de largos ciclos productivos y
al recurso a los autoconsumos y reempleos. Pero ahora
las cosas tienen otra lógica, y la reducción de estos ci-
clos o la permanencia del ganado más tiempo en las
fincas han sido posibles por la incorporación de canti-
dades considerables de recursos externos, en forma de
abonos, combustibles o piensos.

Estos importantes cambios en las formas de explo-
tación no se han traducido sin embargo de manera
paralela o automática sobre el paisaje agrario, que, al
menos por el momento, sigue manteniendo los rasgos
fisionómicos que lo caracterizan. Esto debe ser expli-
cado en primer lugar por la enorme inercia de algunos
elementos constitutivos de las dehesas, de forma que
en ocasiones parece como si su propia fosilización es-
tuviera contribuyendo a la preservación de los mismos.
Pero también es verdad que las nuevas circunstancias
no tienen un efecto generalizado sobre el conjunto de
las fincas, lo que contribuye, por la propia diversidad
de etapas fisionómicas de las mismas, a que las posi-
bles transformaciones resulten menos evidentes. Hay
que recordar que esa búsqueda del equilibrio entre pro-
ductividad y estabilidad típica de la dehesa da lugar a
una proyección paisajística variada, ya que esa com-
plementariedad no se produce siempre con el mismo
tipo de combinación entre elementos maduros y jóve-
nes, de forma que nos encontramos con una cierta
diversidad de situaciones que son producto de las con-
diciones ambientales y de las decisiones de los ex-
plotadores: manchas de monte cerrado, carrascales,
montes ahuecados con diferentes grados de densidad
arbórea, prados o pastizales sin árboles o casi sin mon-
te, cultivos bajo monte o sin árboles…

En cualquier caso todas estas situaciones aparecen
ligadas por una misma lógica: el compromiso entre el
riesgo y la prudencia, entre la explotación y la conser-
vación, entre el crecimiento y la estabilidad. De ahí
esa dualidad tradicional, que pretendía ser equilibrio,
en los terrenos adehesados entre elementos maduros,
con una productividad generalmente baja, pero de gran
estabilidad y con una notable acumulación de bioma-
sa, y elementos jóvenes de una estabilidad menor pero
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mayor productividad. El arbolado, la vegetación leño-
sa, representa esos elementos maduros, mientras que
el pastizal o, eventualmente, los cultivos se comportan
como elementos pioneros, oportunistas, capaces de
una movilización más rápida y productiva de los re-
cursos, pero también más vulnerables, menos seguros,
en los años malos. Y es aquí donde aparece el mayor

riesgo; que se rompa ese contrapeso y la necesaria
complementariedad en el aprovechamiento del monte,
por una parte, y de los pastizales y cultivos, por otra.
Y eso sí tendría además un importante impacto paisa-
jístico, que se manifestaría en la pérdida de pies en
unos sectores de las fincas o en el aumento de masas
de monte cerrado en otros.
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